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0.  Introducción

Los datos estadísticos publicados en el segundo trimestre de 2022 son los siguiente para Canarias:

Población de 16 y más años por nivel de formación alcanzado, sexo y comunidad autónoma. Porcen-
tajes respecto del total de cada comunidad (2022)

Los datos estadísticos publicados en el año 2022 para población de 16 años o más es la siguiente:

Se deduce que en cada municipio hay unas 8.650 personas sin el título de Graduado en Educación Secun-
daria y de estas unas 2.000 personas en cada municipio sin superar la Educación Primaria.

Es obvio que un gran sector de la población necesita preparación para obtener la titulación mínima requeri-
da en la actualidad, es decir, superar la Educación Primaria y la Secundaria.

Población de 16 y más años según nivel de estudios, sexos y grupos de edad. Canarias. 2023 T2

Población de Canarias por municipios 2022

https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=6369&L=0
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Total Analfabetos

Ambos sexos 100

Hombres 100

Mujeres 100

2023 T2 Total Sin Primaria Secundaria

Canarias

Extrapolando a los municipios de Ingenio y Agüimes:

Población Sin Primaria Secundaria

Agüimes 32.067,00 1.891,95 4.008,38 8.690,16 8.722,22 8.786,36

Ingenio 31.932,00 1.883,99 3.991,50 8.653,57 8.685,50 8.749,37

Total 63.999,00 3.775,94 7.999,88 17.343,73 17.407,73 17.535,73

Canarias en 
porcentajes

Estudios 
primarios 

incompletos
Educación 
primaria

Primera 
etapa de 

educación 
secundaria 

y similar

Segunda 
etapa de 

educación 
secundaria, 
con orienta-
ción general

Segunda 
etapa de 

educación 
secundaria 
con orienta-
ción profe-

sional 
Educación 
superior

1,50 % 4,40 % 12,50 % 27,10 % 18,00 % 9,20 % 27,40 %

0,70 % 4,40 % 12,60 % 30,60 % 17,70 % 9,40 % 24,70 %

2,20 % 4,40 % 12,30 % 23,80 % 18,20 % 9,00 % 30,10 %

Solo Prima-
ria

Sin Secun-
daria

Estudio Su-
perior

100,00 % 5,90 % 12,50 % 27,10 % 27,20 % 27,40 %

Solo Prima-
ria

Sin Secun-
daria

Estudio Su-
perior

https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=6369&L=0
https://www3.gobiernodecanarias.org/istac/statistical-visualizer/visualizer/data.html?resourceType=dataset&agencyId=ISTAC&resourceId=E30245A_000002&version=~latest#visualization/table
https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=6369


0.1.  Desempleo

A.  Agüimes

Datos generales: Cifras de Desempleo. Septiembre 2021
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Evolución de demandas en 2020 y 2021 (Agüi-

mes)

Tipo Ocupación (desempleados) Total

ARTESANOS Y TRAB. CUALIF. DE IND. MANUFACTURERAS, CONSTRUCCIÓN, MINERÍA,EXCEPTO OPERA-

DORES DE INSTALACIONES Y MAQUINARIA 
300

DIRECCIÓN DE LAS EMPRESAS Y DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 14

EMPLEADOS DE TIPO ADMINISTRATIVO 304

FUERZAS ARMADAS 6

OPERADORES DE INSTALACIONES Y MAQUINARIA Y MONTADORES 94

TÉCNICOS Y PROFESIONALES CIENTÍFICOS E INTELECTUALES 149

TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE APOYO 146

TRABAJADORES CUALIFICADOS EN LA AGRICULTURA Y EN LA PESCA 63

TRABAJADORES DE LOS SERVICIOS DE RESTAURACIÓN, PERSONALES, PROTECCIÓN Y VENDEDORES 

DE LOS COMERCIOS 
1067

TRABAJADORES NO CUALIFICADOS 1237

TOTAL 3380

Demandas de empleo por nivel 

educativo
Total

Analfabetos 8

Educación Primaria 1662

Educación Secundaria 1318

Estudios Universitarios 180

Formación Profesional 212

Total 3380

Demandas de empleo por sexo Total

Mujeres 1994

Hombres 1386
Total 3380



B.  Ingenio

Datos generales: Cifras de Desempleo. Septiembre 2021
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Tipo Ocupación (desempleados) Total

ARTESANOS Y TRAB. CUALIF. DE IND. MANUFACTURERAS, CONSTRUCCIÓN, MINERÍA,EXCEPTO OPERA-

DORES DE INSTALACIONES Y MAQUINARIA 
341

DIRECCIÓN DE LAS EMPRESAS Y DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 8

EMPLEADOS DE TIPO ADMINISTRATIVO 276

FUERZAS ARMADAS 10

OPERADORES DE INSTALACIONES Y MAQUINARIA Y MONTADORES 103

TÉCNICOS Y PROFESIONALES CIENTÍFICOS E INTELECTUALES 142

TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE APOYO 151

TRABAJADORES CUALIFICADOS EN LA AGRICULTURA Y EN LA PESCA 75

TRABAJADORES DE LOS SERVICIOS DE RESTAURACIÓN, PERSONALES, PROTECCIÓN Y VENDEDORES 

DE LOS COMERCIOS 
1213

TRABAJADORES NO CUALIFICADOS 1245

TOTAL 3564

Evolución de demandas en 2020 y 2021 (Ingenio)

Demandas de empleo por nivel 

educativo
Total

Analfabetos 9

Educación Primaria 1415

Educación Secundaria 1791

Estudios Universitarios 138

Formación Profesional 211

Demandas de empleo por sexo Total

Mujeres 2112

Hombres 1452
Total 3564



1.  SITUACIÓN DEL CENTRO CON RESPECTO A LOS OBJE-

TIVOS  PRIORITARIOS  DE  LA  EDUCACIÓN  EN  CANA-

RIAS.

1.1.  Objetivos

A.  Objetivos generales

• Atender a la diversidad del alumnado según sus necesidades, mejorando los aprendizajes instrumenta-
les básicos de lectura, escritura y Matemáticas, en los primeros niveles educativos, con acciones pre-
ventivas de refuerzo para alcanzar las competencias en un contexto inclusivo.

• Impulsar el dominio de las lenguas extranjeras y, particularmente, el aprendizaje de otras áreas en algu-
na lengua extranjera.

• Conferir a los contenidos canarios una presencia significativa en los currículos, promoviendo la utiliza-
ción del patrimonio social, cultural, histórico y ambiental de Canarias como recurso didáctico.

• Potenciar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y de los espacios virtuales 
de aprendizaje, desde un enfoque integrador de estas herramientas, metodologías, recursos y conteni-
dos educativos.

• Mejorar los resultados del rendimiento escolar así como las tasas de idoneidad, titulación, absentismo y 
abandono escolar temprano.

• Favorecer un clima de convivencia positiva en los centros educativos, aceptando la diversidad como 
elemento enriquecedor y fuente de aprendizaje.

• Potenciar la participación de la comunidad educativa en la actividad de los centros y fomentar la presen-
cia de los mismos en su entorno sociocultural y socio-productivo.

B.  Atención a la diversidad

Aplicar pruebas de valoración inicial a los alumnos de nueva matrícula para establecer su nivel competencial 
y detectar posibles medidas de atención a la diversidad.

Aplicar las medidas de atención a la diversidad acordadas, tanto dentro como fuera del aula. Entre otras, po-
tenciar el uso de las aulas de informática, no solo como aula de informática sino también como espacio que 
funcione como aula de recursos.

C.  Impulso de lenguas extranjeras

Usar los contenidos de algunas de las asignaturas para trabajarlas en el área del inglés.

D.  Contenidos canarios en los currículos

Usar en lo posible los ejemplos que tenemos a nuestro alrededor (naturaleza, música, artes plásticas, cons-
trucciones, tradiciones, etc.) para completar los contenidos curriculares de cada una de las asignaturas.

E.  Potenciar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación

Uso de las plataformas educativas (EVAGD, Campus, Classroom) para el impulso de las tecnologías de la 
educación para la obtención de información, así como la de servir para la comunicación entre los alumnos.

Aumentar el uso de las aulas de informática, no solo como aula de informática, sino también como espacio 
que funcione como aula de recursos.
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Promover el uso del blog y web del centro para que el alumnado pueda ampliar y consolidar los conocimien-
tos adquiridos en el aula.

F.  Mejorar los resultados del rendimiento escolar

Seguir aplicando las medidas de atención a la diversidad acordadas, tanto dentro como fuera del aula.

Las circunstancias personales de los alumnos (cargas familiares, laborales, …) hacen que los alumnos ten-
gan que ausentarse, por lo que hay una parte del absentismo que es muy difícil disminuir. De todas formas 
se ha trabajado bastante este tema desde las tutorías.

Promover el uso de metodologías comunicativas en el aula que potencien el aspecto lúdico y de diversión.

La tasa de idoneidad es irrelevante en los Centros de Educación de Personas Adultas.

G.  Favorecer un clima de convivencia positiva 

La convivencia y mejora del clima escolar es una prioridad en nuestro centro. La gran diversidad de nuestro 
alumnado hace patente la necesidad de trabajar en la mejora del clima escolar y la convivencia, por lo que 
nuestro centro está realizando un trabajo en esta línea y muchos de nuestros recursos organizativos y per-
sonales (tutorías, equipo educativo, etc.) se centran en este apartado. 

H.  RED CANARIA-InnovAS

La RED CANARIA-InnovAS apuesta por la creación de contextos de aprendizajes interactivos, exploratorios, 
competenciales y transformadores, tantos físicos como virtuales, a través de:

• Diseñar propuestas didácticas tendrán en cuenta las consideraciones de los ejes temáticos.

• Priorizar aspectos físicos, emocionales, cognitivos y sociales del alumnado.

• Fomentar los espacios de aprendizajes que trascienden el aula y la participación de la comunidad educati-
va con el entorno.

• Contribuir a la toma de conciencia del cuidado de las personas y el sostenimiento de la vida y el planeta.

• Centrar las acciones de aprendizaje en la cooperación, el trabajo en grupo, la creatividad, la resolución 
pacífica de los conflictos, el compromiso y la corresponsabilidad.

• Incentivar la mejora en la evaluación y el progreso de las acciones.

1.2.  Potenciar la participación de la comunidad educativa

Se procurará que aumente la participación de los alumnos en el Consejo Escolar.

Además, en las asignaturas del ámbito social se promoverá la participación de los alumnos en el entorno so-
ciocultural y socio-productivo de la zona.

2.  Datos del centro

2.1.  Profesorado

Actualmente el número de profesores es trece distribuido por especialidades de la siguiente forma: 4 maes-
tros de Educación Primaria (uno de ellos con jornada parcial), 9 profesores de Educación Secundaria, uno 
del ámbito lingüístico, dos del ámbito lingüístico-Inglés, cuatro del ámbito científico y dos del ámbito social.

Además, 3 profesores completan la plantilla realizando horas lectivas complementarias (HLC), correspon-
dientes a las preparaciones de las pruebas de acceso a ciclos formativos .
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2.2.  Alumnado

El número total de alumnos matriculados en nuestro centro es de 373,  distribuidos de la siguiente forma: 89 
alumnos matriculados en E.S.P.A.  (Secundaria),  267 alumnos matriculados en E.I.P.A.  (Primaria),  y  17 
alumnos matriculados en Preparación de Pruebas. Los grupos están distribuido de la siguiente forma: 
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35008962 CEPA AGÜIMES-INGENIO TOTAL
1 E.I.P.A. I-II 55 55
2 ESPA I 20 20
3 ESPA II 22 22
4 PPAC3 - P.P. Ciclos Grado Superior 17 17

35631304 UAPA CFM AGÜIMES
1 E.I.P.A. I-II 42 42

35631305 UAPA CRUCE DE ARINAGA 
1 E.I.P.A. I-II 51 51

35631308 UAPA BEÑESMÉN 
1 ESPA I 11 11
2 ESPA II 12 12

35631302 UAPA LA HOYA 
1 EIPA I 20 20
2 EIPA II 59 59
3 ESPA I 10 10
4 ESPA II 13 13

35631306 UAPA PLAYA DE ARINAGA 
1 EIPA I 23 23
2 EIPA II 15 15

FBI 265
FBPI 88

PPAC3 17
Total 370



2.3.  Instalaciones

El centro dispone de dos sedes de uso exclusivo: uno en la Pastrana (Ingenio) y el otro en la Hoya (Carri-
zal), los cuales están situados en el municipio de Ingenio.

Las instalaciones son antiguas, por lo que necesitan mantenimiento y algunas reformas. Por otro lado, algu-
nas de las aulas necesitan renovación del mobiliario.

El centro dispone de cuatro aulas de informática, de las cuales tres se encuentran en el centro sede (una de 
ellas es el Aula Medusa en el Módulo Administrativo y una en cada planta del Módulo Central) y la otra en la 
UAPA La Hoya. Además, en cada una de las aulas en las que se imparten clases se dispone de pizarras di-
gitales interactivas. Además, dos de las aulas de La Hoya están informatizadas con 10 y 12 ordenadores.
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3.  Ámbito organizativo

3.1.  Propuestas de mejora

Actuaciones para la mejora respecto a: 
• Oferta educativa del centro (contemplando la igualdad de oportunidades y también la oferta de enseñanzas no formales).
• Organización espacial (ej. uso de instalaciones; en el caso de los C.E.P.A., utilización de las UAPA y AAPA (Unidades de Actuación de Personas Adultas y Aulas Adscritas de  

Personas Adultas en centros penitenciarios ) y temporal (ej. horarios de las actividades)
• Coordinación interna del centro (equipo directivo, departamentos didácticos, equipos educativos, comisión de nuevas tecnologías, equipos de centro, coordinación de programas  

o proyectos, consejo escolar, etc.)
• Coordinación externa del centro (equipos intercentros -C.E.P.A. y CEAD); coordinación de red de centros (CEAD).
• Acciones establecidas para su desarrollo en el horario lectivo, cuando finalicen los cursos de preparación de pruebas de acceso antes de junio, por parte del profesorado que im -

parta estas enseñanzas con cargo a horas lectivas ordinarias y no con cargo a HLC (horas lectivas complementarias).
• Otros.

Breve  descripción 
de  la  situación  de 
partida

Actuaciones  para  la  me-
jora

Responsable/s: 
(quién  coordina, 
quién  participa, 
quién  se  benefi-
cia…)

Procedimiento de trabajo 
(temporalización,  se-
cuencia, recursos)

Impacto  esperado 
(qué  esperamos  con-
seguir,  qué  conse-
cuencias de las accio-
nes  esperamos,  nivel 
de logro cuantitativo-
cualitativo…)

Evaluación del proceso: concreción de acciones

Indicadores de 
evaluación del 
proceso  de 
mejora

Quién  evalúa 
la  actuación, 
cuándo  se 
evalúa,  cómo 
se evalúa

Si el resultado 
de  la  evalua-
ción no es sa-
tisfactorio,  de-
cisiones  que 
se  deben  to-
mar

Adecuación  de  la 
oferta  a  la  demanda 
de enseñanzas

Estudio y análisis de las soli-
citudes de otras enseñanzas 
no ofertadas por el centro

Coordina: el Director

Participa:  el  equipo 
directivo  y  el  Claus-
tro

Recogida  de  datos 
por parte de la admi-
nistrativa 

• Recogida de datos de las 
personas  que  solicitan 
información del centro.

• Al finalizar el primer cuatri-
mestre se traslada la in-
formación al  equipo di-
rectivo para su análisis

• Solicitud de nuevas ense-
ñanzas al finalizar el pri-
mer cuatrimestre

• Aumentar la oferta for-
mativa

• Aumentar la oferta pa-
ra nuestros alumnos

• Mejorar  las  expectati-
vas  laborales  con 
mejor formación

• Cantidad de ti-
pos  de  en-
señanzas

• Número  de 
alumnado

• Claustro

• Consejo  Esco-
lar

Definir  lineas  de 
actuación  ade-
cuadas  para  au-
mentar  la  oferta 
formativa

Uso de las UAPAs

Coordinar  con  los  centros 
donde  están  ubicadas  las 
UAPAs  los  horarios  y  usos 
de las instalaciones

Coordina: el Director

Participa: el Claustro

En  los  meses  de  septiem-
bre, octubre y junio se reali-
zan reuniones con los direc-
tores de los centros en los 
que se encuentran las  UA-
PAs

Esperamos  continuar 
contando  con  el  apoyo 
de estos centros para la 
impartición de clases en 
dichas UAPAs

Número  de  UA-
PAs  externas  al 
C.E.P.A.  Agüi-
mes-Ingenio

Claustro

Definir  lineas  de 
actuación  ade-
cuadas  para  los 
alumnos  de  los 
centros adscritos

Coordinación  Equipo 
Directivo

Reuniones
Coordina: El Director

Participa:  el  equipo 
directivo

Reuniones semanales
Coordinación en las acti-
vidades  administrativas, 
escolares  y  extraescola-

• Registro  de 
reuniones

Dirección
Propuesta  de 
cambio  en  di-
chas  coordina-
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res del centro ciones

Absentismo del profe-
sorado

Reuniones de Claustro Jefatura de Estudios

• Primeros  días  de  cada 
mes (Equipo directivo)

• Final de cada trimestre

• Final de curso

• Justificantes 
individuales  y 
tipología  (en-
fermedad, 
asuntos  inex-
cusables, etc.)

• Parte  mensual 
de faltas

Claustro y Direc-
ción

Mejorar el proce-
dimiento de con-
trol  de  absentis-
mo  del  profeso-
rado

Absentismo del alum-
nado

Departamento Didáctico Jefatura de Estudios

Reuniones:

• Primeros  días  de  cada 
mes 

• Final de cada cuatrimestre

• Final de curso

Disminución  del  absen-
tismo entre los alumnos

• Registro  men-
sual de faltas

• Justificantes 
individuales  y 
tipología (enfer-
medad,etc)

• Profesores

• Tutores

Análisis  absen-
tismo  de  los 
alumnos,  y  su 
control y los mo-
tivos que lo cau-
san

Rendimiento  acadé-
mico

Departamento didáctico Jefatura de Estudios

Reuniones:

• Al comienzo de la segun-
da evaluación

• Final de curso

Mejora  del  rendimiento 
académico

• Sesiones  de 
evaluación

• Profesores

• Tutores

• Equipos  edu-
cativos

Proponer  mejo-
ras  en  las  pro-
gramaciones  di-
dácticas

Prevención del Acoso 
Escolar

Claustro Jefatura de Estudios

Reuniones:

• Comienzo de cada trimes-
tre

• Final de curso

Ausencia  de  Acoso  Es-
colar

• Equipos  edu-
cativos de cada 
grupo

• Profesores

• Tutores

• Equipos  edu-
cativos

Proponer  mejo-
ras

Mensajería del centro

Uso de la aplicación Familias 
del  Gobierno  de  Canarias 
para la información académi-
ca de los alumnos.

Como complemento a la an-
terior, uso del Telegram para 
confirmar que las notificacio-
nes llegan a todos los alum-
nos, los profesores y a gru-
pos de alumnos

Director

Creación de Canales de in-
formación  así  como grupos 
de profesores para cada ac-
tividad.

Se  puede  combinar  con  la 
utilización de G-Suite

Envío y recepción de la 
información del centro de 
la  forma  más  inmediata 
posible. 

• Reuniones  del 
departamento 
didáctico

• Profesores

• Alumnos

• Equipos  edu-
cativos

Reflexionar acer-
ca del porcentaje 
de  uso  y  propo-
ner mejoras

Plataformas  virtuales 
de educación

Utilización  de  la  plataforma 
G-Suite (Google Classroom, 
CanariasEduca),  EVAGD  y 
Campus para que  los alum-
nos y los profesores puedan 
interactuar  con  las  activida-
des  docentes  del  aula  pre-
sencial

Director

Creación de las aulas y cla-
ses  necesarias  para  cada 
profesor.

Se recomienda el uso de G-
Suite  por  la  autonomía  de 
cada profesor  en  sus  asig-
naturas.

Envío y recepción de las 
actividades  complemen-
tarias  a  las  clases  pre-
senciales en los distintos 
dispositivos  utilizados 
como  apoyo  a  la  labor 
docente

• Reuniones  del 
equipo  didácti-
co

• Profesores

• Alumnos

• Equipos  edu-
cativos

Reflexionar acer-
ca del porcentaje 
de  uso  y  propo-
ner mejoras
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Prevención de la en-
fermedad Covid

Documento  Covid  y  equipo 
Covid

Director
Reuniones quincenales para 
el análisis de las dificultades 
encontradas. 

Revisión  de  las  instala-
ciones  y  procedimientos 
para  la  prevención  del 
Covid

• Número  de 
contagios

• Claustro  de 
profesores

Revisar el Docu-
mento  COVID 
del centro
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3.2.  Oferta educativa

La formación básica de Personas Adultas está organizada en dos periodos:

 La Educación Inicial de Personas Adultas (E.I.P.A.) que abarca las enseñanzas desde la alfa-
betización (aprender a leer y escribir) hasta un nivel equivalente a la actual Educación Primaria. 
Está dividida en dos tramos, con duración equivalente a un año académico cada uno.

 La Educación Secundaria de Personas Adultas(E.S.P.A.), que se encamina a la formación de 
personas que desean obtener una titulación oficial GES. (Graduado en Educación Secundaria). 
Está dividida en dos niveles niveles, con duración equivalente a un año académico cada uno.

Esto no implica que, necesariamente, los alumnos tengan que estar en el centro todo este periodo. La 
mayor o menor duración de esta etapa formativa dependerá de:

• Los conocimientos previos acreditados.

• La capacidad personal de cada uno.

• La disponibilidad de tiempo de dedicación al estudio.

A.  Evaluación en la educación de adultos

Para obtener cada nivel en la Educación de Adultos es necesario superar todos los ámbitos corres-
pondientes a cada nivel y la decisión se realizará de forma colegiada por el equipo docente.

La Oferta Formativa del Centro está contenida en un documento aprobado por el Claustro y Consejo 
Escolar, que en esencia es el siguiente:

A.  Educación Inicial de Personas Adultas

Educación Inicial de Personas Adultas: niveles I y II

(Dirigido a personas con nivel educativo inferior a la actual Educación Primaria)

B.  Educación Secundaria de Personas Adultas

Educación Secundaria de Personas Adultas: niveles I y II

(Dirigido a personas que quieren obtener el Graduado en Educación Secundaria (GES)

C.  Otros cursos

A. Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior (Opción A).

B. Charlas ocasionales y otras actividades y cursos que en su momento determine el Conse-
jo Escolar.

a.  Financiación del oferta formativa

Para sufragar los gastos de reprografía y en general, los derivados del desarrollo de la oferta formati-
va del centro, el alumnado debe aportar las cantidades que figuran en la tabla que sigue. 

Cursos de E.S.P.A. (Nivel y curso académico), preparación de pruebas e Infor-
mática Básica

10 €

Charlas ocasionales y otras actividades de carácter puntual, en el supuesto ca-
so de que impliquen pago a ponentes u otros.

Coste/ asistentes

El Consejo Escolar queda autorizado para acomodar estas tasas a las circunstancias especiales que 
puedan surgir en algún caso concreto.

Así mismo, el CE puede acordar la devolución de las cuotas aportadas siempre y cuando las causas 
que la justifiquen sean imputables al centro. Estas causas pueden ser la suspensión del acto o curso 
programado, el traslado forzoso del alumno de localidad si no se ha iniciado el curso, o por causas 
consideradas de fuerza mayor siempre que se comunique con la antelación suficiente.
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Cuando la situación económica del alumno o alumna le impida sufragar los gastos de matrícula y asis-
tencia a cursos podrá quedar exento del abono de la citada cuota. En este caso deberá acreditarlo, 
mediante la aportación de los documentos que estime oportunos, entre los que se incluirá, obligatoria-
mente, la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o documento que lo susti-
tuya, e informe acreditativo de los servicios sociales de los Ayuntamientos de Ingenio y/o Agüimes, en 
función del la residencia del solicitante.

3.3.  Calendario escolar

El calendario del centro abarca los meses de septiembre a junio, y lo establece cada año la Conseje-

ría de Educación. En todo caso la duración promedio de un curso escolar queda establecido en...

E.I.P.A. 36 semanas entre 6 y 9 horas se-
manales

E.S.P.A. 36 semanas 20 horas semanales

Preparación de pruebas 30 semanas 12 horas semanales

A.  Horario del profesorado

La jornada matutina abarca desde la 09:00 horas hasta la 14:00. En lo relativo a la vespertina, el pro-
fesorado del centro tiene fijado con carácter general un horario que va de las 15:00 a las 21:30. 

Las restantes horas hasta completar las 24 de obligada permanencia en el centro se reparten en fun-
ción de las posibilidades y necesidades de cada momento.

B.  Horario del alumnado

El horario lectivo de los alumnos de E.S.P.A. será de 20 horas semanales, entre las 9:00 y las 14:00 

en turno de mañana y entre las 16:30 y las 21:30 en turno de tarde, en Ingenio y entre las 16:00 y las 
21:00 en el Cruce de Arinaga. 

El horario de las aulas de E.I.P.A. varía dependiendo de la demanda del alumnado inscrito y las posi-
bilidades de uso de las aulas cedidas.

3.4.  Criterios para la organización espacial y temporal de las actividades

La organización espacial y temporal de las actividades se adecuará en función de las mismas por me-
dio del uso de las aulas disponibles y en cada momento y espacio del siguiente modo:

• Cada grupo de nivel dispondrá de su propia aula que se ambientará en razón de las unidades 
didácticas o centros de interés que se estén trabajando en clase.

• Los espacios comunes del centro (biblioteca, aulas de informática, medusa, aula multimedia, 
etc), serán utilizados por todos los grupos, previa organización y distribución de los tiempos 
semanales al principio de cada curso.

• Los espacios abiertos serán también un lugar para la práctica del aprendizaje, por lo que en el 
cuidado y conservación de los mismos participará todo alumnado.

• La disposición del mobiliario y distribución del espacio del aula, irá variando en razón de las 
propuestas de trabajo que se efectúen, y de la intencionalidad educativa que en cada caso se 
pretenda.

3.5.  Organización y funcionamiento de los servicios escolares

No Procede.
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3.6.  Planes de trabajo y organización acordados y aprobados

A.  Órganos unipersonales y colegiados

Los órganos de gobierno del centro velarán por que las actividades de éste se desarrollen de acuerdo 
con los principios y valores de la Constitución, por la efectiva realización de los fines de la educación 
establecidos en las leyes y por la calidad de la enseñanza. Para ello, garantizarán el ejercicio de los 
derechos reconocidos a los alumnos y profesores y velarán por el cumplimiento de los deberes co-
rrespondientes. 

Además, se favorecerá la participación efectiva de todos los miembros de la comunidad educati-
va en la vida del centro, en su gestión y en su evaluación. 

B.  Órganos unipersonales

El Equipo Directivo del centro, aparte de las tareas propias del cargo, fijará cada año planes de actua-
ción concretos, encaminados a mejorar y/o concretar aspectos específicos de la vida del centro.

C.  Órganos colegiados

Los órganos colegiados del centro son el Consejo Escolar y el Claustro de Profesores.

a.  El consejo escolar

El Consejo Escolar es el órgano de participación de los diferentes miembros de la comunidad educati-
va. Se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre. En todo caso, será preceptiva, además, una reu-

nión a principio de curso y otra al final del mismo. Estas reuniones se celebrarán los viernes.

En el Consejo Escolar se constituirá una Comisión de Convivencia en la que, al menos, estarán pre-
sentes la Jefa de Estudios, un profesor y un alumno.

En el Consejo Escolar se constituirá una Comisión Económica en la que, al menos, estarán presentes 
el Secretario del centro, un profesor y una alumno. 

b.  El claustro de profesores

El claustro es el órgano propio de participación de los docentes del centro y estará integrado por la to-
talidad de los profesores que presten servicios en el mismo. Tiene la responsabilidad de planificar, 
coordinar, decidir e informar sobre todos los aspectos educativos. 

La asistencia a las sesiones del claustro, que se reunirá al principio y al final del curso escolar y una 
vez al trimestre, es obligatoria para todos sus miembros. Dichas reuniones tendrán lugar en día vier-
nes. 

D.  La junta de representantes del alumnado

El centro potenciará la participación del alumnado, bien individualmente, bien a través de sus repre-
sentantes. Para ello pondrá en marcha La Junta de Representantes del Alumnado que tendrá las si-
guientes funciones: 

• Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración y/o modificación del Proyecto For-
mativo Comunitario. 

• Recibir información de los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar sobre los te-
mas tratados en el mismo. 

• Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

• Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Régimen Interno, dentro del ámbito 
de su competencia. 

• Formular propuestas para la elaboración de los horarios de actividades docentes y extraes-
colares. 
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• Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, recreativas y deportivas en el centro.

• Debatir los asuntos que vaya a tratar el Consejo Escolar en el ámbito de su competencia y 
elevar propuestas de resolución a sus representantes en el mismo. 

Además podrá…

• Utilizar los locales y dependencias del centro para la realización de las actividades que le 
son propias.

• Programar actividades que desee realizar durante el curso en el recinto escolar. Estas activi-
dades deberán incluirse en el Anexo del Proyecto Formativo Comunitario. 

E.  El coordinador/a de formación (Jefe/a de Estudios)

Será la persona responsable de encauzar y dinamizar las iniciativas del profesorado en materia de 
perfeccionamiento. 

Las funciones a desarrollar, entre otras que puedan establecer los órganos colegiados o la Jefatura de 
Estudios, serán las recogidas en el RRI.

F.  Coodinador TIC

Será la persona responsable de dinamizar y coordinar la iniciativas del profesorado en materia de uso 
de las nuevas tecnologías (ordenadores, pizarras digitales, equipos audiovisuales, internet, ...).

G.  Responsables COVID

Son las personas que se harán responsables de conocer los datos epidemiológicos actualiza-
dos, se encargará de contactar con las familias de los alumnos para que vengan a recogerlo y dar las 

instrucciones sobre cómo proceder para contactar telefónicamente con su médico. Además, si el caso 
sospechoso se confirma, la Dirección general de Salud Pública contactará con la persona responsable 
COVID-19 del centro.

Por otro lado, colaborará con los servicios sanitarios en la identificación y el seguimiento de los con-

tactos del alumno en caso de confirmación y servirá de vínculo entre el centro educativo y las fami-
lias.

H.  Equipo COVID

Se encargará de garantizar los principios básicos e informar a la comunidad educativa sobre todos los 
aspectos relacionados con la prevención del Covid.

I.  Órganos de coordinación docente

a.  Comisión V.I.A.

La comisión V.I.A. se constituye cada curso en la primera semana del curso y estará integrada por 

los tutores, un profesor del campo socio-lingüístico y otro del campo científico-técnico, la Jefa de Estu-
dios y el Secretario del centro. Sus funciones vienen recogidas en el RRI.

b.  Los departamentos

En el Centro funciona sólo un Departamento Didáctico que se define como un órgano técnico de parti-
cipación docente, basado en los principios del trabajo en equipo, para organizar la tarea pedagógica 
del centro. Sus cometidos específicos quedan fijados en le Reglamento de Régimen Interno.

c.  Los equipos de centro

Los equipos de centro se entienden como órganos técnico-pedagógicos de participación docente y es-
tán constituidos por el profesorado que compone cada uno de los periodos formativos. Este grupo de 
docentes tendrá que coordinar la acción educativa y el establecimiento de las líneas básicas de la pro-
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gramación, además de coordinar la realización conjunta de las actividades complementarias y extra-
escolares fijadas.

J.  Sesiones coordinación UAPAS.

Además del centro sede, el C.E.P.A. tiene abiertas aulas en el Casco de Agüimes, Cruce de Arinaga y 
Arinaga, en el municipio de Agüimes. En Ingenio se tiene aulario en La Pastrana, la Fundación de Em-
pleo de Ingenio en Cuesta Caballero, y en el centro de La Hoya, en Carrizal. Las sedes de las UAPAs 
en Ingenio suelen ser estables mientras que en Agüimes varían con frecuencia, dependiendo de las 
posibilidades de utilización de locales adecuados.

Periódicamente, cuando la necesidad lo aconseje, el profesorado adscrito a las aulas dispersas por la 
comarca se reunirá para coordinar las actividades lectivas y complementarias o para poner en común 
el material elaborado.

K.  La acción tutorial

La tutoría y la orientación del alumnado es una parte fundamental de la función docente en la educa-
ción de personas adultas. El alumnado de E.S.P.A. del centro quedará adscrito a un profesor que será 
el responsable de las tareas tutoriales del grupo. Los alumnos y alumnas de E.I.P.A. estarán adscritos 
a un profesor que tenga relación con el mismo en función de la disponibilidad horaria del centro. Este 
docente será responsable de mantener una comunicación activa y cordial con el alumnado, hacer una 
valoración global del trabajo del alumno y aconsejarle y orientarlo de forma clara y realista.

L.  Equipo Covid y aplicación del Protocolo Covid

El equipo Covid está formado por todos los miembros del Claustro, debido a que en nuestro centro se 
imparte la docencia en diferentes espacios en las diferentes localidades de los muncipios de Ingenio y 
Agüimes (UAPA La Hoya en Carrizal, UAPA Cuesta Caballero, UAPA CFM de Agüimes, UAPA Cruce 
de Arinaga, UAPA CEP Cruce de Arinaga y UAPA Playa de Arinaga). Se utilizará como medio de in-
tercomunicación grupo Telegram denominado “COVID CEPA Agüimes-Ingenio”.

Todos los miembros de la comunidad educativa deben conocer y aplicar el protocolo COVID de nues-
tro centro, en cada una de las UAPA y en nuestro centro sede: limpieza de cada mobiliario usado me-
diante alcohol, limpieza personal y distanciamiento de al menos 1,20 metros entre todo el personal y 
alumnado, con uso obligatorio de mascarillas en todos los espacios del centro, y e forma general se 
aplicará la Guía Medidas frente CORONAVIRUS SARS-Cov-2 del curso 21-22.

El equipo Covid se reúne cada quince días para la revisión de la aplicación de los protocolos y de las 
incidencias que se hayan producido en nuestro centros.

M.  Plan de autoprotección

Durante este curso se realizará la revisión del plan de autoprotección de nuestro y para ello, se aplica-
rá el vigente plan de autoprotección, realizando los simulacros a continuación difundir las medidas del 

actual plan.

Se revisarán las modificaciones realizadas en las instalaciones, procesos, equipos, personal, etc., y 
los resultados de los simulacros, para la revisión y actualización de forma parcial o total según la mo-
dificación a realizar. De todas formas, se realizará petición para solicitar cooperación en la redacción y 
validación por parte de los Servicios Técnicos correspondientes de la Consejería de Educación del 
Gobierno de Canarias, del Plan de Autoprotección.
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4.  Ámbito pedagógico

Actuaciones para la mejora respecto a: 
• Liderazgo pedagógico del equipo directivo (generación de visión compartida, mejora de la comunicación, gestión de conflictos, motivación del profesorado y del alumnado, ges-

tión de reuniones eficientes y eficaces, delegación de responsabilidades y tareas, coordinación en la planificación y evaluación de los aprendizajes, gestión de la información y el  
conocimiento que se genera en el centro, participación en el aprendizaje del profesorado y en su desarrollo, gestión de recursos, gestión participativa de los documentos institu -
cionales, gestión del cambio, actitud innovadora, fomento del trabajo colaborativo y en equipo…).

• Liderazgo pedagógico de las personas con coordinaciones didácticas de departamentos, comisión de nuevas tecnologías, equipos de centro, equipos intercentros, coordinación  
de red de centros. coordinación de programas o proyectos, consejo escolar, etc.) (generación de visión compartida, mejora de la comunicación, gestión de conflictos, motivación  
del profesorado y del alumnado, gestión de reuniones, delegación de responsabilidades y tareas, coordinación en la planificación y evaluación de los aprendizajes, gestión de la  
información y el conocimiento que se genera en el centro, participación en el aprendizaje del profesorado y en su desarrollo, gestión de recursos, gestión participativa de los do-
cumentos institucionales, gestión del cambio, actitud innovadora, fomento del trabajo colaborativo y en equipo…).

• Atención a la diversidad, en su caso (progreso del alumnado en sus aprendizajes, desarrollo de competencias y aspectos actitudinales, igualdad de oportunidades…). 
• Evaluación de los aprendizajes, metodología, agrupamientos, materiales curriculares (o recursos) y contextos.
• Coordinación entre períodos, niveles, cursos y tramos (equipos docentes de nivel, planes de transición, reuniones de zona…).
• Actualización de programaciones didácticas.
• Impacto sobre los aprendizajes de los proyectos de innovación (redes, proyectos de especial interés pedagógico, otros).
• Plan de acción tutorial (impacto en alumnado, profesorado, familias; orientación académica y profesional desde la perspectiva de la igualdad de oportunidades…).
• Uso del aula virtual.
• Criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios.
• Criterios para la elaboración de las actividades y tareas que habrán de estar disponibles en caso de ausencia del profesorado.
• Elaboración del Plan Anual de Actividades Extraescolares y Complementarias.

Breve  descripción  de 
la situación de partida

Actuaciones  para  la 
mejora

Responsable/s: 
(quién  coordina, 
quién participa, quién 
se beneficia…)

Procedimiento de tra-
bajo (temporalización, 
secuencia, recursos)

Impacto  esperado 
(qué  esperamos  con-
seguir,  qué  conse-
cuencias de las accio-
nes  esperamos,  nivel 
de logro cuantitativo-
cualitativo…)

Evaluación del proceso: concreción de acciones

Indicadores de 
evaluación del 
proceso  de 
mejora

Quién  evalúa 
la  actuación, 
cuándo  se 
evalúa,  cómo 
se evalúa

Si el resultado 
de  la  evalua-
ción no es sa-
tisfactorio,  de-
cisiones  que 
se  deben  to-
mar

Equipos de Nivel formati-
vo

Reuniones  de  coordina-
ción  y  programación  de 
actividades

Coordina: El Jefe de De-
partamento

Reuniones  mensuales 
(Segundo viernes de ca-
da mes)

• Coordinación  de  activi-
dades

• Coordinar  con  la  Jefa-
tura de Estudios

Conclusiones  de 
los equipos de ni-
vel

Claustro

Organizar  de 
nuevo  los  equi-
pos de nivel para 
el siguiente curso

Actividades  extraescola-
res

Elaboración  del  Plan 
Anual de Actividades

Coordinación de las acti-
vidades extraescolares

Coordina:  El Jefe de De-
partamento  y  el  Jefe  de 
Estudios

Participa:  el  Claustro  de 
profesores

Reuniones  mensuales 
(Primer  viernes  de  cada 
mes)

Mejorar  la  coordinación 
de  las  actividades  extra-
escolares

El número de ac-
tividades  por  ca-
da nivel

Los  contenidos 
de las actividades

Claustro  y  Con-
sejo Escolar

Organizar y coor-
dinar las activida-
des  del  presente 
y el siguiente cur-
so

Necesidad de utilizar he-
rramientas TIC por parte 
de  los  ciudadanos  de 

Utilización  de  las  herra-
mientas  TIC  en  cada 
unos de los ámbitos de la 

Coordina  el  Coordinador 
TIC

Realización  de  trabajos 
con procesadores de tex-
to,  presentaciones, hojas 

Aumento  del  uso  de  las 
variadas  herramientas 
TIC  por  parte  de  los 

La  cantidad  de 
publicaciones  de 
los  trabajos  de 

Departamento  y 
Claustro

Revisión  de  las 
actividades  re-
queridas  a  los 
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Agüimes e Ingenio enseñanza de adultos Participa: el profesorado
de cálculo, videos, blogs, 
revistas, etc.

alumnos y profesores los alumnos alumnos.

Conocimiento de patrimo-
nio social, cultural, históri-
co y ambiental de Cana-
rias

Impulsar  los  contenidos 
canarios

Coordina el  Jefe  de De-
partamento

Realización  de  activida-
des  complementarias  y 
extraescolares

Incorporación de los con-
tenidos  canarios  en  los 
currículos

Aumenta el conocimiento 
del  patrimonio  cultural, 
histórico, social y ambien-
tal canario

El número de tra-
bajos  relaciona-
dos con los con-
tenidos canarios

Departamento  y 
Claustro

Revisar  los  currí-
culos de las asig-
naturas  para  in-
cluir estos conoci-
mientos

Existen en nuestro centro 
muy  variadas  identida-
des:  diferentes  edades, 
diferentes  nacionalida-
des, sexos, etc.

Promover  actitudes  para 
una buena convivencia. 

Educar  para vivir  en de-
mocracia,  formar  ciuda-
danos.

Desarrollar el espíritu crí-
tico,  procurando  la  tole-
rancia  en  la  exposición 
de ideas,  respetando las 
diferentes  culturas  y 
creencias.

Coordina el  Jefe  de De-
partamento y participa el 
Claustro

Realización  de  trabajos 
en grupos heterogéneos.

Realización de debates.

Incorporar en las activida-
des puntos de vista varia-
dos.

Fomentar la coeducación.

Promover  actitudes  para 
la convivencia. 

Educar  para  la  vida  en 
democracia

Formar  ciudadanos  que 
se relacionan respetando 
sus identidades.

Procurar  la  tolerancia en 
la  exposición  de  ideas, 
respetando las diferentes 
culturas y creencias.

Número  de  inci-
dencias  relativas 
a  las  faltas  rela-
cionadas  con  la 
intolerancia

Departamento  y 
Claustro

Revisión  de  las 
actividades  reali-
zadas
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4.1.  Los criterios pedagógicos o normativos para la elaboración de los ho-

rarios

1.- Atención a los alumnos según las necesidades detectadas en el curso anterior y siguiendo las ins-
trucciones del curso 2023-2024. 

La mayoría de la oferta formativa se dedica a la Educación de Personas Adultas (EPA). 

2.- Como norma general se intenta distribuir la oferta del centro de forma que facilite la asistencia a 
los alumnos de todas las localidades de nuestro ámbito de actuación. También se tiende a equilibrar 
la misma, destinando a localidades menores la oferta de enseñanzas de Educación Inicial de Perso-
nas Adultas.

3.- Otro factor que se debe tener en cuenta es la disponibilidad de espacios adecuados en las franjas 
horarias idóneas. Es necesario informar a los ayuntamientos y solicitar los locales adecuados para im-
partir todas las enseñanzas. 

La definición de los turnos horarios se realiza con anterioridad al inicio del período de matrícula por-
que es conveniente que el alumnado disponga de esta información antes del mismo.

4.2.  Los criterios pedagógicos para el agrupamiento del alumnado

Los criterios de agrupamiento del alumnado son por este orden:

• Cercanía al aula.

• Horarios de trabajo.

• Horarios de atención a familiares.

4.3.  Tratamiento transversal de la educación en valores

El tratamiento de la educación en valores en nuestro centro se vincula a la programación específica 
de las distintas materias que tienen como referencia los ejes transversales y la enseñanza en valores. 
En concreto se plasma más explícitamente como un conocimiento conceptual para el alumnado en las 
materias del ámbito social por su particular incidencia en la temática de valores.

4.4.  Atención a la diversidad del alumnado

A.  Coordinación entre períodos formativos, niveles y cursos.

El departamento didáctico en el ejercicio de su autonomía es el responsable de establecer los criterios 
metodológicos para secuenciar los contenidos entre cada una de las materias que tienen asignados, 
siguiendo los siguientes criterios: 

• Deben posibilitar una correcta progresión del alumnado, sin que se produzcan saltos que ha-
gan extremadamente difícil o imposible el estudio del alumnado. 

• Deben tender al cumplimiento del currículo establecido en el diseño curricular base de cada 
materia vigente, y en especial entre cada etapa. 

• Han de permitir la movilidad del alumnado a otros centros tanto de la comunidad canaria co-
mo del resto del estado. 

La programación de los contenidos a impartir ha de ser reflejada en las programaciones didácticas y 

en las programaciones de aula de los departamentos. 

B.  Metodología didáctica para cada período formativo, nivel o curso.

Para todos los niveles se ha considerado que cada enseñanza es diferente, y que cada materia re-
quiere introducir las variaciones metodológicas que se adecúen a los objetivos, contenidos y activida-
des propios. 
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Así pues, el departamento didáctico es el responsable de establecer la metodología de cada materia o 
bloque. Para ello se considera que: 

• Deben tender al cumplimiento del currículo establecido (BOC Nº 215. Lunes 31 de octubre de 
2022 - 3263) en el diseño curricular base de cada materia vigente. 

• Han de ser metodologías que sean consideradas por la comunidad docente como propias pa-
ra el nivel educativo y los fines que persigan. 

• Atender a las orientaciones metodológicas del diseño curricular correspondiente a cada mate-
ria y etapa que imparten.

C.  Criterios para selección de materiales y recursos didácticos

Los departamentos didácticos son los responsables de seleccionar los materiales, recursos y libros de 
texto específicos para cada una de las materias que tienen asignados, siguiendo los siguientes crite-
rios:

• Deben tender al cumplimiento del currículo establecido en el diseño curricular base de cada 
materia vigente.

• Han de ser materiales que sean considerados por la comunidad docente como propios para el 
nivel educativo y los fines que persigan.

• Los libros de texto han de ser comunicados al Departamento Didáctico para su visto bueno y 
posterior publicación.

• En el caso de los libros de texto, han de tener al menos cuatro cursos de vigencia para garan-
tizar su máximo aprovechamiento.

D.  Proceso de evaluación

El proceso de evaluación de personas adultas está regulado por la ORDEN de 20 de octubre de 2022, 
por la que se regulan la oferta educativa y la evaluación de las enseñanzas que integran la Educación 
Básica de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC Nº 215. Lunes 31 de 
octubre de 2022)

E.  Criterios de promoción

Los criterios de promoción en la enseñanza de personas adultas está regulado por la ORDEN de 20 
de octubre de 2022 (BOC Nº 215. Lunes 31 de octubre de 2022)

4.5.  Criterios para la atención docente del alumnado en ausencia del profe-

sorado.

El centro no dispone de profesorado de guardia, por lo que solo se podrá ofrecer al alumnado tareas 
para que las realicen en el aula o como tarea en casa.

A.  Los criterios para la elaboración de las actividades y tareas, que ha-

brán de estar disponibles en caso de ausencia del profesorado. 

Cada profesor elabora anualmente una serie de tareas de acuerdo al currículum vigente y que serán 
utilizadas en caso necesario.

B.  Las acciones establecidas para el desarrollo de los planes y progra-

mas de contenido educativo. 

Actualmente desarrollamos un Plan de Mejora y el Plan de Formación.

C.  Las programaciones didácticas. 

El Departamento didáctico elabora una programación didáctica para cada bloque y materia. Los dise-
ños curriculares de cada una de las etapas son su referente. 
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Además, las programaciones didácticas se concretarán en Programaciones de Aula, estructuradas 
por unidades didácticas. 

Las programaciones didácticas son públicas .

D.  El plan anual de actividades complementarias y extraescolares. 

Este Plan corresponde a la programación que realiza el Departamento de Actividades (Jefatura de Es-
tudios), en el que se recogen las aportaciones tanto de los restantes departamentos didácticos como 
de la propia Jefatura de Estudios. 

En la actualidad desconocemos si sigue existiendo un seguro de responsabilidad civil como el de cur-
sos anteriores. Sin duda esta situación condiciona la propuesta final de actividades.

En todo caso, las actividades que surjan tras finalizar el período de aprobación de la PGA serán inclui-
das en este plan previa su aprobación por parte del Consejo Escolar.
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5.  Ámbito profesional

En relación con el profesorado
Actuaciones para la mejora respecto a: 
• Plan de formación del profesorado (incremento de la participación del profesorado, itinerarios formativos vinculados con las áreas de mejora, concreción o impacto de la forma -

ción en el centro-aula, espacios comunes, coordinaciones, otros…..).
• Evaluación del proceso de enseñanza (autoevaluación del profesorado, coevaluación, innovación metodológica, estrategias de retroalimentación, procesos de reflexión docente  

conjunta…).
• Propuestas específicas del centro para desarrollar la coordinación de los equipos intercentros, de acuerdo con las instrucciones que dicte la Dirección General de Formación Pro-

fesional y Educación de Adultos.
• Otros.

Breve  descripción  de 
la situación de partida

Actuaciones  para  la 
mejora

Responsable/s:  (quién 
coordina, quién partici-
pa,  quién  se  benefi-
cia…)

Procedimiento  de  tra-
bajo  (temporalización, 
secuencia, recursos)

Impacto esperado (qué 
esperamos  conseguir, 
qué  consecuencias  de 
las  acciones  espera-
mos,  nivel  de  logro 
cuantitativo-cualitati-
vo…)

Evaluación del proceso: concreción de acciones

Indicadores  de 
evaluación  del 
proceso de me-
jora

Quién evalúa la 
actuación, 
cuándo se eva-
lúa,  cómo  se 
evalúa

Si  el  resultado 
de  la  evalua-
ción  no  es  sa-
tisfactorio,  de-
cisiones que se 
deben tomar

Los  nuevos  profesores 
ampliar conocimientos en 
el uso de las pizarras di-
gitales y los entornos de 
aprendizaje a distancia

Uso de dispositivos móvi-
les en el entorno educati-
vo

Coordina: El director y el 
coordinador TIC.

Sesiones durante los me-
ses  de  octubre,  noviem-
bre,  diciembre,  enero  y 
febrero.

Se utilizará la plataforma 
Classroom

Esperamos  que  al  final 
del  curso  generalicemos 
el  uso  del  software  libre 
para su aplicación en los 
dispositivos móviles en el 
aula en nuestras asigna-
turas

Uso de aplicacio-
nes  educativas 
en  dispositivos 
móviles en el au-
la

El Claustro

Plantear  más ac-
tividades del  pro-
fesorado  para  el 
siguiente curso

Curso  de  Competencia 
Digital.

Formación  Intercentros. 
Coordinar  los  aspectos 
trabajados  en  distintos 
Centros de Adultos

Responsable: ….
Sesiones  a  celebrar  du-
rante  varios  viernes  del 
curso. 

Coordinación  de  las  uni-
dades  didácticas  y  me-
dios metodológicos en los 
distintos Centros de Adul-
tos

El Departamento

Dinamización  y  fomento 
del  uso  de  biblioteca  y 
salas de estudio, median-
te la animación a la lectu-
ra

Responsable: Emilia Arti-
les Ruano y Benigno Her-
nández Bacallado (Direc-
tor)

Sesiones  a  celebrar  en 
horario no lectivo. 

Aumento  del  uso  de  las 
salas  de  estudio  en  la 
práctica docente.

Descubrir,  identificar  y 
mejorar en las estrategias 
didácticas en relación con 
la lectura, la comprensión 
lectora y el uso de las sa-
las de estudio

Uso de la  bibliote-
ca en la actividad 
docente

Mejora  de  la 
comprensión  lec-
tora en las activi-
dades

El  Departamento 
Didáctivo

Plantear  más ac-
tividades del  pro-
fesorado  para  el 
siguiente curso
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5.1.  Profesorado

A.  El programa anual de formación del profesorado.

Nuestro profesorado participa en los cursos a realizar en los equipos intercentros, en donde se suele 
realizar un curso de formación, orientado hacia la Educación de Personas Adultas. En particular, se 
realizará la acreditación en competencia digital docente, nivel B1.

B.  Las propuestas específicas del centro para desarrollar la coordina-

ción de los equipos intercentros, de acuerdo con las instrucciones que 

dicte  la  Dirección  General  de  Formación  Profesional  y  Educación  de 

Adultos.

El centro propone que cada profesor complemente la formación anterior por medio de las pro-
puestas de formación de la Consejería de Educación: acreditaciones profesionales, grupos de 
trabajo o itinerarios formativos.

C.  Los criterios para evaluar y, en su caso, revisar los procesos de en-

señanza y la práctica docente del profesorado.

La especialización que tiene lugar en las etapas educativas que se imparten en el centro crece a me-
dida que se progresa en el sistema educativo, por lo que la metodología tiende a ser cada vez más 
específica de cada materia y menos común al ámbito.

El departamento didáctico en el ejercicio de su autonomía es el responsable de establecer los criterios 
metodológicos por los que se debe regir la práctica de sus docentes, siguiendo los siguientes criterios:

• Deben posibilitar una correcta progresión del alumnado, sin que sea extremadamente difícil o 
imposible el estudio del alumnado.

• Deben tender al cumplimiento del currículo establecido en las programaciones del departa-
mento, y muy especialmente en lo referente a lo establecido para la evaluación y calificación.

• Han de permitir la movilidad del alumnado a otros centros tanto de la comunidad canaria co-
mo del resto del estado.

La valoración de la actividad del departamento corresponde al mismo, y ésta debe hacerse a través 
de la reflexión en sus reuniones, de lo que quedará constancia en las actas y memorias que se redac-
ten.

5.2.  Formación Profesional a Distancia y Formación Orientada al Empleo

No procede.
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6.  Ámbito social

Actuaciones para la mejora respecto a: 
• Desarrollo del plan de convivencia (equipo de gestión de la convivencia, servicio de mediación escolar, otros…).
• Desarrollo del plan para la igualdad de oportunidades (coordinación con los servicios comunitarios).
• Prevención del absentismo y abandono escolar.
• Participación, colaboración y formación entre todos los sectores de la comunidad educativa (participación y formación de las familias, consejos escolares, reuniones de dele-

gados/as, coordinación de comisiones de trabajo…).
• Vías de comunicación para mejorar las aportaciones y sugerencias del alumnado.
• Apertura del centro al entorno social y cultural (convenios y acuerdos de colaboración con otras instituciones, áreas municipales, direcciones generales…).
• Otros.

Breve  descripción 
de  la  situación  de 
partida

Actuaciones para la mejo-
ra

Responsa-
ble/s:  (quién 
coordina, 
quién partici-
pa,  quién  se 
beneficia…)

Procedimiento  de  traba-
jo  (temporalización,  se-
cuencia, recursos)

Impacto esperado 
(qué  esperamos 
conseguir,  qué 
consecuencias de 
las  acciones  es-
peramos, nivel de 
logro  cuantitati-
vo-cualitativo…)

Evaluación del proceso: concreción de acciones

Indicadores  de 
evaluación  del 
proceso de me-
jora

Quién  eva-
lúa la actua-
ción,  cuán-
do  se  eva-
lúa, cómo se 
evalúa

Si  el  resultado 
de la evaluación 
no  es  satisfac-
torio,  decisio-
nes  que  se  de-
ben tomar

Prevención de la Exclu-
sión Social

Coordinación  con  los  Servi-
cios Sociales del Ayuntamien-
to

Responsable: 
El Director

Reuniones  trimestrales  con 
los servicios sociales de los 
ayuntamientos

Incorporación de per-
sonas  en  riesgo  de 
exclusión social en el 
sistema educativo

Número  de  alum-
nos  incorporados 
con  riesgo  de  ex-
clusión social

Se evalúa a fi-
nal de curso.

Evalúa el  Con-
sejo Escolar

Analizar  los  proce-
sos  llevados  a  ca-
bo

Existe desconocimiento 
de  las  actividades  del 
C.E.P.A. Agüimes-Inge-
nio

Publicidad de las actividades 
del C.E.P.A. en distintas par-
tes de los municipios (Barrios, 
Asociaciones  de  Vecinos, 
centros  educativos  y  otras 
asociaciones, etc.)

Coordina la  Je-
fatura  de  Estu-
dios  y  participa 
el Claustro

Preparación de folletos y re-
parto de información por las 
distintas asociaciones y  co-
mercios.

Concurso de logotipos.

Concurso de eslóganes.

Publicitar las actividades de-
sarrolladas por los alumnos 
del centro

Apertura  de  nuevas 
UAPAs  y/o  aumento 
de  la  matrícula  de 
alumnos

Número  de  matrí-
culas  nuevas  en 
comparación  con 
cursos anteriores y 
el  número  de  las 
UAPAs

Claustro y Con-
sejo Escolar

Revisión del forma-
to de la publicidad.

Plantear  otros  gru-
pos de población al 
que entregar la pu-
blicidad
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6.1.  Las acciones programadas para la mejora del rendimiento escolar, del 

desarrollo del plan de convivencia y de la prevención del absentismo y del 

abandono escolar.

A.  Rendimiento Escolar

El rendimiento escolar es analizado por el departamento didáctico tras las evaluaciones y también por 
el Claustro. Estos órganos adoptan las medidas que corresponden dentro de sus posibilidades para 

alcanzar el máximo éxito escolar: modificación de actividades, variación de la  temporalización de 

contenidos, revisión o profundización en aspectos concretos, etc. 

B.  Convivencia

En este curso se volverá a revisar el Plan de Convivencia (esperamos que se reforzará la autoridad 

del profesorado y la conciencia de la conveniencia del trabajo en clase y en casa) y el Proyecto de 
Gestión del centro, el cual contiene el Plan de Emergencias y Evacuación del Centro.

C.  Absentismo y Abandono

El control del absentismo escolar es supervisado por los tutores y Jefatura de Estudios, conforme al 
proceso establecido en el NOF. 

Los casos de abandono en la F.B.P.A. serán motivo de cursar la baja de oficio.

6.2.  Las acciones programadas para  fomentar  la  participación,  colabora-

ción y formación entre todos los sectores de la comunidad educativa.

En este sentido nuestro centro ha programado una serie de actividades complementarias (visita a la 
Brezal del Palmital, visita a distintos Belenes, etc.) y extraescolares (celebración del Día del Libro y 
del Día de Canarias, visita a distintos museos de la isla de Gran Canaria, etc.) cuyo objetivo es involu-
crar a todos los miembros de la comunidad educativa en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

6.3.  Las acciones programadas para la apertura del centro al entorno social 

y cultural.

Las relaciones de esta Comunidad Escolar con los municipios de Agüimes e Ingenio se encauzan 
principalmente a través del Ayuntamiento:

 La Concejalía de Cultura, participando en sus actividades (ciclos de cine, organización de repre-
sentaciones teatrales, conferencias, organización de fiestas, etc.) bien directamente, o bien con la 
prestación de los medios del Centro. En este sentido cabe recordar que el C.E.P.A. Agüimes-In-
genio ha sido, durante muchos años, colaborador con la “Universidad Popular de Ingenio”. Y con 
la cooperación y financiación de diversos servicios del centro.

6.4.  La previsión de convenios y acuerdos de colaboración con otras insti-

tuciones.

El centro tiene convenios con los centros Fundación Universidad Popular de Ingenio, CEIP Beñes-

mén, Ayuntamiento de Agüimes y el C.E.I.P. 20 de Enero para la utilización de aulas de los mismos 
para impartir las clases de Formación Básica de Personas Adultas.
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7.  Actualización de documentos institucionales

Los Documentos Institucionales del centro han sido renovados para adaptarse a las exigencias de la 
LEY ORGÁNICA 2/2006,  de 3  de mayo,  de Educación (LOE),  la  Ley Orgánica 8/2013,  de 9  de 
diciembre,  para la mejora de la calidad (LOMCE) educativa y la  Ley Orgánica 3/2020,  de 29 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE).

A  tal  fin  se  han  adaptado  todos  los  documentos  para  cumplir  con  los  requisitos  del  DECRETO 
81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públi-
cos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, que en su artículo 39 y siguientes esta-
blecen los elementos que debe contener el Proyecto Educativo de Centro, El Proyecto de Gestión, las 
Normas de Organización y Funcionamiento y la Programación General Anual.

8.  Evaluación de la programación general anual 

La PGA se evalúa a través de las memorias que desarrollan los diferentes estamentos del centro al fi -
nalizar la convocatoria ordinaria de junio. Especialmente:

Las memorias de las tutorías, donde se recoge la actividad desarrollada, así como las actuaciones lle-
vadas a cabo en los grupos para modificar la conducta y relaciones en aras de alcanzar un clima de 
trabajo más favorable al estudio.

Las memorias del departamento didáctico, donde se analiza la actividad docente del mismo, los resul-
tados académicos obtenidos y en donde se formulan las propuestas de cambio y de mejora.

La memoria del equipo directivo, donde se hace un balance de la actividad global de la institución.

Todas estas memorias se informan por los órganos didácticos y de gobierno correspondiente, de for-
ma que todos los sectores pueden intervenir en su confección, aportando las ideas y pareceres que 
estimen.

Además, se remiten a la Inspección Educativa para que pueda ejercer el control que le corresponde.
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9.  ANEXOS         

9.1.  Calendario escolar
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
Septiembre V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S

F

Octubre D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M

F CE

Noviembre X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J

F

Diciembre V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

F F F CE V V V V V

Enero L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X

V V V V V CE F

Febrero J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J

F F SE EC

Marzo V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

CE EC F F F F F

Abril L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M

CE F F

Mayo X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V

F F F

Junio S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

SE SE SE EN CE

V: Vacaciones CE = Consejo Escolar EN = Entrega de Notas
CL = Claustro CET = Coordinación EOEP/Tutor SE = Sesión de Evaluación (Equipos Educativos de Grupo)
F: Festivo PTT = Coordinación PT/Tutores EC = Equipo de Ciclo (reunión, programación...)



9.2.  Horario general del centro

HORARIO GENERAL DEL CENTRO 

A C T I V I D A D E S HORA DE ENTRADA HORA DE SALIDA

Horario de apertura y cierre del centro (turnos): 9:00 21:30

Por la mañana 9:00 14:00

Por la tarde 16:00 21:30

Por la noche

Otros: 

A C T I V I D A D E S LUNES MARTES MIÉRC. JUEVES VIERNES

Días  y  horario  de  actividades  extraescolares 
de tarde

Horario diario de atención al público de la Se-
cretaría por el personal administrativo

16:00

a

 21:00

9:00

a

13:00

9:00

a

13:00

9:00

a

13:00

9:00

a

13:00

Horario de atención al alumnado y a las fami-
lias por la dirección del centro (equipo directi-
vo)

12:00

a

13:00

12:00

a

13:00

12:00

a

13:00
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9.3.  Actividades extraescolares

Las actividades extraescolares quedan suspendidas hasta que terminen las medidas de prevención res-
pecto a la enfermedad Covid, y solo se realizarán las que impliquen a un único grupo en el horario  
de cada grupo de clases.

A.  Programa general

El programa de actividades previstas es el siguiente:

CEPA Agüimes-Ingenio. Curso 2023-2024 Programación General Anual Página 31/44

Actividades 2023/2024
Fecha Aproximada Nivel Ámbito Descripción

mié 08/nov 23 Todos Convivencia. Laguna de Valleseco

lun 23/oct 23 EIPA Todos Salinas de Arinaga. Colabora Roque, el salinero

jue 16/nov 23 EIPA Todos

Noviembre-Diciembre ESPA Todos Observatorio de Temisas
lun 19/dic 22 EIPA Todos Casa Museo Beníto Pérez Galdós
mar 20/dic 22 EIPA Todos Casa Museo Beníto Pérez Galdós
Diciembre ESPA Todos Fiesta de Navidad

Febrero EIPA Todos

Abril – Mayo ESPA Todos Playa de Vargas Salinas de Bocacangrejo

mar 18/abr 23 EIPA Todos

22-25 Abril ESPA Lingüístico Día del libro en las aulas
Final de Abril (-Mayo) ESPA Todos Viaje a Tenerife (practicar senderismo en Anaga)
1ª Quincena de Abril ESPA Todos Viaje a Galicia (Camino de Santiago)
Mayo ESPA Todos Casco de Ingenio
Mayo EIPA Todos Jornada de convivencia. El Troncón
Junio ESPA Todos Cena Fin Curso
Junio EIPA, ESPA Todos Viaje fin de Curso (3-7 de junio)
Fechas a determinar EIPA, ESPA Todos Teatro, Cine, Conciertos, …
Sábados en el curso EIPA, ESPA Todos Camino de Santiago en Gran Canaria
Sábados en el curso EIPA, ESPA Todos Senderismo: Excursiones y Paseos Didácticos

EIPA, 
ESPA, PP

Sardinas del Norte. Colabora: Editorial Bilenio y el 
autor del libro Grejo, sirena y el mar, Daniel Mar-
tín

Cuatro Puertas y Tufia. Editorial Bilenio y el autor 
del libro A la sombra del héroe, Juan Carlos 
Saavedra

Día del Libro: Encuentro con Daniel Martín Caste-
llano y Juan Carlos Saavedra y audición. Colabo-
ra Editorial Bilenio y Escuela de Música de Agüi-
mes (Teatro de Agüimes)



9.4.  Proyectos transversales

A.  Excursiones y Paseos Didácticos: Conocimiento del medio natural y so-

cial canario

Proyecto: "Excursiones y Paseos Didácticos"

Coordinador: Benigno Hernández Bacallado.

Ámbito de aplicación: Educación Inicial de Personas Adultas, Formación Básica Postinicial y Preparación 
de Pruebas de Acceso. Participan todas las UAPAs.

Temporalización: Curso 2022- 2023.

La comunidad educativa tiene la posibilidad de participar, previa inscripción, comunicándolo a alguno de sus 
profesores.

Los participantes en los paseos podrán descubrir la naturaleza y las tradiciones canarias que conforman el 
paisaje de Gran Canaria. Con ello pretendemos contribuir a la conservación de sus valores desde el respeto 
que fomenta su conocimiento.

Estas actividades tienen limitado el número de participantes por el carácter didáctico de las mismas. Para 
poder participar en ellas es necesario reservar plaza atendiendo a las condiciones y plazos que establece el 
C.E.P.A. Agüimes-Ingenio.

Nota: en la isla son muy frecuentes los cambios meteorológicos, por lo que tendrán que venir bien equipa-
dos de ropa, calzado, bebida y alimentos, dependiendo de las características de cada actividad.

Empezamos reconociendo la contribución de las actividades complementarias y extraescolares para lograr 
una formación plena de nuestro alumnado, pues permiten desarrollar valores relacionados con la socializa-
ción, la participación y la cooperación. Este tipo de actividades promueven en el alumno un sentimiento de 
pertenencia al centro y al grupo, ayudan a conseguir que adquieran una mayor autonomía y responsabilidad 
en la organización de su tiempo libre, favoreciendo la autoestima. Salir del aula ordinaria, y llevar a cabo un 
aprendizaje significativo, reporta una gran cantidad de experiencias vitales en los alumnos que les va a ca-
pacitar a encontrar en todos los ambientes algo que aprender y algo que desconocían.

Se fortalecen, por una parte, la relación profesorado-alumnado, dado que se abandonan los roles y estereo-
tipos dentro del aula, y por otra, las actitudes de compañerismo, participación, trabajo en equipo, espíritu so-
lidario, respeto por el entorno físico y cultural.

a.  Condiciones generales

Para participar es necesario efectuar la correspondiente reserva en el blog del centro:
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Camino de Santiago Gran Canaria Distancia Subida Bajada
18/11 San Fernando - Arteara Moderado 11 km 400 m 140 m
2/12 Arteara - Fataga Fácil 5 km 300 m 35 m
23/12 Fataga - Tunte Moderado 5,5 km 350 m 70 m
27/01 Tunte - Cruz Grande Fácil 4 km 350 m 0 m
17/02 Cruz Grande - Llanos de la Pez Moderado 5,9 km 475 m 90 m
9/03 Llanos de la Pez - Cruz de Tejeda Fácil 5,8 km 130 m 260 m
30/03 Cruz de Tejeda - Pinos de Gáldar (cáldera) Fácil 4,8 km 225 m 200 m
20/04 Pinos de Gáldar - Saucillo Moderado 8,6 km 20 m 800 m
11/05 Saucillo - Gáldar Moderado 7,7 km 60 m 690 m



https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cepaaguimesingenio/category/
actividades/act-extraescolares/

La fecha y hora de la reserva será el criterio utilizado para confeccionar la lista de admisión.

En caso de no poder asistir a la actividad, deberán comunicarlo a la organización que recurrirá, para com-
pletar el grupo participante, a una lista de espera que se abre siempre que la demanda supere al número de 
plazas ofertadas.

Plazo de inscripción: terminará una semana antes de la fecha fijada para cada actividad, como se especifica 
en la descripción de cada una de ellas.

Lugar y hora de salida: Salvo que se indique lo contrario, todas las excursiones comenzarán el en C.E.P.A. 
Agüimes-Ingenio (La Pastrana) a las 8:00, ya sea como punto de inicio del recorrido o como lugar de con-
centración de los participantes para organizar la salida.

No se permite la presencia de animales de compañía.

El C.E.P.A. Agüimes-Ingenio se reserva el derecho a suspender o modificar estas actividades.

Rutas previstas:

Sáb 25/nov 2023 Las Crucitas – Montaña de Agüimes (Morro del Cuervo – Morro de Ávila) – Ladera 
de la Montaña de Agüimes – Las Crucitas (Agüimes)
Sáb 16/dic 2023 Carrizal - El Burrero – Salinas – La Cerca – Playa de Vargas – La Florida – Carrizal
sáb 20/ene 2024 Ingenio – Cañada de Castro – Guayadeque – Museo El Sitio – Agüimes
sáb 24/feb 2024 La Pasadilla – Volcanes de Rosiana
sáb 23/mar 2024 El Palmital (Brezal) – Los Tilos de Moya (Laurisilva) - Moya
sáb 27/abr 2024 Rincón de Tenteniguada – Tenteniguada – Barranco de la Umbría (Tajinastes)
sáb 18/may 2024 Laguna de Valleseco – Pico de Osorio
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Rutas

Las Crucitas – 
Montaña de Agüi-

mes (Morro del 
Cuervo – Morro de 

Ávila) 

Carrizal – El Burre-
ro – Salinas – La 
Cerca – Playa de 
Vargas – La Flori-

da – Carrizal

Ingenio – Caña-
da de Castro – 
Guayadeque – 

Museo El Sitio – 
Agüimes

Los Corrales – 
Volcanes de Ro-

siana

El Palmital (Brezal) 
– Los Desaguade-

ros

Rincón de Tenteni-
guada – Barranco 
la Umbría (Ruta de 

Tajinastes)

Laguna de Valle-
seco – Pico de 

Osorio – Acequia 
de Castro

Metodología Cada una de las rutas conlleva la realización de un sendero educativo. A lo largo del mismo se desarrollan dinámicas, juegos y actividades con las que se  
trabajan de forma lúdica e integrada en el entorno los contenidos propuestos. La metodología es fundamentalmente activa y vivencial, a través del contacto  
directo con el medio.

Tipo de sendero El sendero parte del 
barrio  de Las Cruci-
tas  (Agüimes),  y 
transcurre  por  la 
Montaña de Agüimes 
hasta las cuevas del 
Morro  de  Ávila.  Se 
vuelve  por  las  lade-
ras de la Montaña de 
Agüimes  hasta  Las 
Crucitas

La  ruta  empieza  en 
Carrizal y se dirige al 
Burrero,  y  la  costa 
en  dirección  sur, 
hasta la Montaña de 
la  Cerca  (pasando 
por Las Salinas). 

Al  final  se  vuelve  a 
Carrizal por la Finca 
La Florida 

Sendero  que  parte 
desde desde Ingenio 
y  se  dirige  hacia  la 
Cañada  de  Castro, 
bordeando el barran-
co  de  Guayadeque. 
Se cruza el barranco 
de  Guayadeque  por 
el  museo del Sitio y 
luego se dirige hacia 
Agüimes.

El  recorrido  parte 
desde  el  barrio  de 
Los Corrales en Tel-
de en dirección a la 
Pasadilla  pasando 
por los distintos vol-
canes de Rosiana.

Sendero  que  trans-
curre desde el barrio 
de El Palmital y des-
ciende  por  el  Lomo 
Vergara hasta la zo-
na  de  los  Desagua-
dero, para luego as-
cender  y  rodear  El 
Brezal del Palmital

El sendero comienza 
en  el barrio del Rin-
cón  de  Tentenigua-
da, y desciente hasta 
el  barrio  de  Tenten-
giguada,  y  desde  el 
cementerio el sende-
ro  se  dirige  al  ba-
rranco de la Umbría 
(Capellanía). 

Sendero  que  parte 
desde La Laguna de 
Valleseco y atraviesa 
el Barranquillo de las 
Ánimas  para  ascen-
der  al  pico  de  Oso-
rio.  Vuelta  por  la 
Acequia de Castro.

Objetivos Específicos Paisaje Protegido de 
la Montaña de Agüi-
mes:  el  tabaibal. 
geología  de  Gran 
Canaria,  flora y  fau-
na. También, se tra-
bajarán  las  tradicio-
nes y la historia (ar-
queología).

Entornos naturales y 
usos tradicionales en 
la isla de Gran Cana-
ria  en  las  zonas  de 
costa: geología, geo-
grafía, flora y fauna, 
historia,  clima,  eco-
nomía.

Economía  de  la  sal 
en Gran Canaria y el 
uso  de  las  energías 
renovables.

Conocer  el  Monu-
mento  Natural  Del 
Barranco De Guaya-
deque protegidos de 
Gran  Canaria, Gua-
yadeque,  y  el  en-
torno  natural  de  los 
municipios  de  Inge-
nio y Agüimes: cultu-
ra  del  aprovecha-
miento  del  agua, 
geografía,  flora,  fau-
na y geología.

Conocer  el  entorno 
natural  en zonas de 
volcanes, su geogra-
fía  y  flora,  fauna  e 
historia. 

En particular, se  ha-
rá hincapié en la flo-
ra y fauna en el eco-
sistema  del  tabaibal 
y los hitos de geolo-
gía de la zona.

Conocer  el  entorno 
natural de una de las 
zonas del centro-nor-
te de la isla: geogra-
fía  (influencia  del 
agua),  flora  y  fauna 
(ecosistemas laurisil-
va), historia, explota-
ción del suelo por el 
ser humano (el eco-
sistema del brezal).

Conocer  parte  del 
entorno natural de la 
zona  Sureste  de 
Gran  Canaria:  flora, 
fauna,  historia,  geo-
grafía,  explotación 
del suelo, etc.

Conocer  el  entorno 
natural de una de las 
zonas  del  centro  de 
la isla: geografía (in-
fluencia  del  agua), 
flora y fauna (ecosis-
temas laurisilva), his-
toria.

Objetivos Comunes • Fomentar el cuidado de la naturaleza: Respeto y fomento de actitudes de protección y cuidado hacia los entornos naturales. 

• Aprender a usar los sentidos para obtener información y disfrutar del entorno: Uso de los sentidos para recibir información del en-
torno y disfrutar de él: oído, vista, tacto, sensaciones corporales. 

• Distribución de la flora y fauna en Canarias en pisos bioclimáticos. 

• Fomentar el respeto a la historia social de los lugares visitados

•
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b.  Rutas

I.  Sáb 25/nov 2023 Las Crucitas – Montaña de Agüimes

Distancia aproximada 6 km. Tiempo estimado 3h-4h.

Ruta circular por la Montaña de Agüimes, pasando por los Morros del Cuervo y de Ávila.

El sendero parte del barrio de Las Crucitas (Agüimes), y transcurre por la Montaña de Agüimes hasta las 
cuevas del Morro de Ávila. Se vuelve por las laderas de la Montaña de Agüimes hasta Las Crucitas.

Se visitará el Paisaje Protejido de la Montaña de Agüimes (Tabaibal de tabaiba dulce)

II.  Sáb 16/dic 2023 El Burrero – Salinas – La Cerca – Playa de Vargas

Distancia: 4 km. Tiempo aproximado 2-3 horas.

El camino comienza en el barrio del burrero y costeando llega hasta la playa de Vargas (pasando por las 
salinas)

En el paisaje destacan la desembocadura del barranco de Guayadeque, las salinas, y las montañas de La 
Cerca y el Camello.

III.  sáb 20/ene 2024 Ingenio – Guayadeque – Museo El Sitio – Agüimes

Distancia aproximada: 6-7 km. 3-4 horas.

El sendero que parte desde Ingenio y asciende la ladera norte del barranco de Guayadeque por la cañada 
de Castro. Se cruza el barranco por la Hoya de los Molinos y el Museo de El Sitio para pasar a la parte de  
Agüimes.

En este sendero se visitará el espacio natural protegido de Guayadeque y los ecosistemas propios del Sure-
tes, tales como el tabaibal y el bosque termófilo.

IV.  sáb 24/feb 2024 Los Corrales – Volcanes de Rosiana

Distancia 6km. Tiempo estimado 3-4h

El camino empieza en el barrio de Los Corrales y recorre parte de la zona de los Volcanes de Rosiana.

Se podrán observar los distintos volcanes de la zona. El ecosistema es tabaibal (tabaiba amarga)

V.  sáb 23/mar 2024 El Palmital (Brezal) – Los Desaguaderos – Presa del 

Brezal

Distancia 5-6 km. Tiempo 2-3 horas

El sendero empieza en el barrio de El Palmital de Guía, desciende por el Lomo de Vergara hasta la zona de 
los Desaguaderos para luego ascender y rodear el Brezal del Palmita.

En la ruta se puede observar parte del monteverde que permanece en la isla de Gran Canaria (el brezal en 
el Palmital), como parte de la antigua Selva de Doramas.

VI.  sáb 27/abr 2024 Rincón de Tenteniguada – Tenteniguada – Barranco 

de la Umbría (Tajinastes)

Distancia 6 km. Tiempo estimado 3-4 horas

Ruta en la zona de Tenteniguada, donde destaca el Tajinaste Azul de Gran Canaria, la cual es muy agrada-
ble realizar en primavera por el gran colorido de la flora de la isla, además de poder disfrutas de vistosos 
paisajes.
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El recorrido termina en el barrio del Rincón de Tenteniguada donde se puede apreciar el uso agrícola tradi-
cional de la zona, así como el aprovechamiento del agua de lluvia.

VII.  sáb 18/may 2024 Laguna de Valleseco – Pico de Osorio

Distancia 6 km. Tiempo 3-4 horas

Sendero que parte desde la Laguana de Valleseco asciende al Pico de Osorio (atravesando el Barranquillo 
de las Ánimas), y luego vuelve por la Acequia de Castro.

En la ruta se puede observar parte de las pocas áreas que quedan con laurisilva que permanece en la isla 
de Gran Canaria, que actualmente se ha estado repoblando, como parte de la antigua Selva de Doramas.

c.  Tramo, Ámbito Y Materia

El proyecto acoge a todo el alumnado del centro (E.I.P.A., E.S.P.A. y Preparación de Pruebas)

Se trabajarán contenidos de los 3 ámbitos: Comunicación, Científico-Tecnológico y Social. 

d.  Objetivos

 Los objetivos que el proyecto pretende conseguir son los siguientes:

 Fomentar el respeto y la conservación por el patrimonio natural a través de la relación directa con el 
entorno, conociendo los espacios naturales así como la biodiversidad y los valores naturales y etno-
gráficos.

 Incentivar las relaciones entre alumnos y alumnas fuera de las aulas, así como ayudarles a adquirir 
habilidades sociales y de comunicación.

 Ayudar a planificar el tiempo de ocio de los alumnos, orientando en busca de alternativas recreati-
vas y culturales.

 Implicar a los alumnos en la organización de las actividades de carácter complementario y extraes-
colar con el fin de provocar una mayor y mejor participación en el Proyecto.

e.  Metodología

Todas las actividades serán planificadas y organizadas adecuadamente, con el objetivo de trabajar entre las 
distintas áreas del currículo. Para ello, vamos a distinguir tres fases:

 Actividades previas: se pretende que el alumnado encuentre una finalidad a la salida que van a realizar. 
En este grupo se incluyen las actividades preparatorias a la salida: recogida de información sobre los cono-
cimientos del alumnado , búsqueda y análisis de información (mapas, libros, internet, …) , conocimiento del 
lugar a visitar, preparación del itinerario a seguir, fichas de trabajo, etc.

Actividades durante la actividad: Observación durante el recorrido y la visita según pautas previamente 

fijadas, vivir con plenitud la visita (explorar, experimentar, preguntar ...), hacer fotografías, diálogos e inter-
cambios, cuaderno de campo, etc.

Actividades de recopilación y valoración : Expresión en alguno o varios lenguajes la experiencia (plásti-
co, oral, gráfico, ....), representación en mapas del itinerario seguido, asamblea,...

f.  Evaluación

Debe responder a los indicadores siguientes:

• Valorar los objetivos.

• Valorar los lugares de celebración así como temporalización.

• Valorar el transporte utilizado.
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• Valorar las actividades realizadas.

• Justificaciones económicas.

• Consideraciones y propuestas de mejora.
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B.  Plan de formación

Proyecto Intercentros.

C.  Aprendo Informática

Proyecto: "Aprendo Informática"

Coordinadores: Sebastián Suárez Segura y Herminia Armas Santana

Ámbito de aplicación: Educación Inicial de Personas Adultas (Todas las UAPAs)

Temporalización: Curso 2017- 2018 y sucesivos.

a.  Presentación

Este proyecto busca incorporar las nuevas tecnologías a las aulas de E.I.P.A., de tal forma que muchas acti-
vidades curriculares puedan realizarse en el aula de Informática.

Lo haremos progresivamente y por ello vamos a distinguir cuatro fases dentro del proyecto:

I.  Fase 1. Primeros pasos

Partimos de cero y para ello empezaremos conociendo las partes de un ordenador, aprendiendo a encen-
derlo y apagarlo y el manejo básico del ratón y del teclado. Para ello tendremos preparadas una batería de 
actividades On Line y Offline con las que conseguiremos que se familiaricen con la nueva herramienta: jue-
gos variados, actividades de atención, observación, concentración, memoria, etc.

II.  Fase 2. Haciendo mis ejercicios.

Organizaremos sesiones en las que haremos muchas de las actividades que hasta ahora se realizaban en 
fichas o en el cuaderno. Hemos seleccionado en el Currículo aquellos contenidos que hemos creído más 
apropiados. Siempre son revisables y podemos ir modificando de un curso a otro.

III.  Fase 3. Investigo en Internet

Enseñaremos a utilizar los navegadores y buscadores más frecuentes. Entrar en páginas Webs, moverse en 
ellas y buscar la información necesaria. Nos proponemos que descubran que a través de internet podemos 
buscar información sobre temas diversos. Con cuestionarios o sencillas WebQuest procuraremos que hagan 
trabajos de investigación sobre acontecimientos, personajes, etc. También será interesante conectar este 
apartado con las actividades complementarias programadas durante el curso, con la finalidad que obtengan 
información previa.

IV.  Fase 4. La tecnología en mi vida diaria. 

En esta fase se busca la aplicación de las Nuevas Tecnologías en la vida diaria. Para ello proponemos las 
siguientes:

Pedir hora o cita para el médico (Servicio Canario de Salud)

Uso del móvil: enviar un mensaje, sistemas de mensajería (SMS, Whatsapp, Telegram, …), co-

rreo electrónico, uso de las cámaras de fotos digitales, calculadoras, ...

Uso de la calculadora en el ordenador.

Uso práctico de internet: reservas on-line (coche de alquiler, apartamento, hotel, etc.), obtener Certi-
ficado de Residencia en el Ayuntamiento, …

Operaciones en cajeros automáticos: actualizar una cartilla, sacar dinero, hacer un ingreso, pagar 
un recibo, etc.
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A través de la página del Ayuntamiento: pagar un tributo, realizar un pliegue de descargo, licencia 
para realizar obra menor, etc.

Otras aplicaciones.

b.  Tramo, Ámbito Y Materia

El proyecto acoge a todo el alumnado de E.I.P.A. y por tanto abarca los dos tramos: Inicial I e Inicial II. Tra-
bajaremos contenidos de los 3 ámbitos: Comunicación, Científico-Tecnológico y Social. En cuanto a las ma-
terias que se incluirán destacamos Lengua Castellana, Conocimiento Natural y Social, Desarrollo Personal y 
Participación Social y Tecnología e Informática.

c.  Objetivos

Los objetivos que el proyecto pretende conseguir son los siguientes:

 Ofrecer al alumnado la oportunidad de adquirir y desarrollar habilidades y competencias que contri-
buyan a su plena participación en la sociedad de la información.

 Ofrecer las herramientas necesarias para acceder a Internet y a las situaciones nuevas que se pre-
sentan en la red, viéndolas éstas como oportunidades de aprender y comunicarse.

 Trabajar habilidades sociales de motivación y autoestima para facilitar su participación activa de la 
nueva sociedad digital.

 Adquirir las habilidades necesarias para el uso adecuado de la herramienta informática, familiarizán-
dose con los componentes del ordenador, desde ponerlo en marcha hasta desenvolverse sin com-
plejos en su uso.

d.  Metodología

Debemos tener en cuenta todas las características que conforman el aprendizaje en la edad adulta. Por ello, 
necesitan de una metodología que les haga sentirse cómodos durante el proceso de aprendizaje, y esto se 
logra si existe un entorno favorable. El alumnado necesita reconocer que lo que están aprendiendo es acce-
sible y vale la pena, que se parte de su experiencia, que lo que saben se valora y se tiene en cuenta. Por 
consiguiente, los métodos pedagógicos a emplear deben prestar atención a la personalidad, las expectati-
vas y las motivaciones de los adultos.

e.  Evaluación

Realizaremos al final una evaluación sobre el aprendizaje logrado, la apreciación de los participantes en la 
experiencia y los posibles usos de la competencia tecnológica adquirida por parte de los aprendices. Los re-

sultados deben servir de punto de partida para realizar los ajustes pertinentes en el proyecto para mejorar 
su aplicación en próximos cursos.

D.  Conociendo mi Tierra

Proyecto: "Conociendo mi Tierra"

Coordinadores: Sebastián Suárez Segura y Herminia Armas Santana

Ámbito de aplicación: Educación Inicial de Personas Adultas (Todas las UAPAs)

Temporalización: Curso 2018- 2019 y sucesivos.

a.  Presentación

Empezamos reconociendo la contribución de las actividades complementarias y extraescolares para lograr 
una formación plena de nuestro alumnado, pues permiten desarrollar valores relacionados con la socializa-
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ción, la participación y la cooperación. Este tipo de actividades promueven en el alumno un sentimiento de 
pertenencia al centro y al grupo, ayudan a conseguir que adquieran una mayor autonomía y responsabilidad 
en la organización de su tiempo libre, favoreciendo la autoestima. Salir del aula ordinaria, y llevar a cabo un 
aprendizaje significativo, reporta una gran cantidad de experiencias vitales en los alumnos que les va a ca-
pacitar a encontrar en todos los ambientes algo que aprender y algo que desconocían.

Se fortalecen, por una parte, la relación profesorado-alumnado, dado que se abandonan los roles y estereo-
tipos dentro del aula, y por otra, las actitudes de compañerismo, participación, trabajo en equipo, espíritu so-
lidario, respeto por el entorno físico y cultural.

b.  Contenidos y tipos de actividades

Actividades artísticas y culturales: (conferencias, dinamización de bibliotecas, cuenta-cuentos, decoracio-
nes, exposiciones, concursos, visita a museos y exposiciones).

Actividades musicales: (conciertos, recitales, coros, actuaciones musicales de los alumnos).

Talleres: ( interculturales, manualidades, etc)

Actividades de la naturaleza: (senderismo, visitas a centros, rutas,…).

Fiestas populares y efemérides: (Día de Canarias)

Fiestas de carnaval: (Jornada recreativa, decoraciones,).

Actividades conmemorativas: (Navidades, Día de la Paz, Día de la Mujer Trabajadora, Día del árbol, Día 
del libro).

I.  Tramo, Ámbito Y Materia

El proyecto acoge a todo el alumnado de E.I.P.A. y por tanto abarca los dos tramos: Inicial I e Inicial II. Tra-
bajaremos contenidos de los 3 ámbitos: Comunicación, Científico-Tecnológico y Social. En función de la ac-
tividad tendrán más cabida unas materias u otras.

II.  Objetivos

 Los objetivos que el proyecto pretende conseguir son los siguientes:

 Trabajar habilidades sociales de motivación y autoestima para facilitar su participación activa en las 
AACC.

 Fomentar el respeto y la conservación por el patrimonio natural a través de la relación directa con el 
entorno, conociendo los espacios naturales así como la biodiversidad y los valores naturales y etno-
gráficos.

 Mejorar las relaciones entre los alumnos y alumnas fuera del ámbito académico y ayudarles a ad-
quirir habilidades sociales y de comunicación.

 Educar al alumno hacia una positiva ocupación de su tiempo libre de ocio, orientándoles en busca 
de un amplio abanico de posibilidades recreativas y culturales.

  Implicar a los alumnos en la organización de las actividades de carácter complementario y extraes-
colar con el fin de provocar una mayor y mejor participación en el Proyecto.

III.  Metodología

Todas las actividades serán planificadas y organizadas adecuadamente. Buscaremos la Interdisciplinarie-
dad entre las distintas áreas del currículo. Para ello, vamos a distinguir tres fases:

 Actividades previas: se pretende es que el alumnado encuentre una finalidad a la salida que van a reali-
zar. En este grupo se incluyen las actividades preparatorias a la salida: recogida de información sobre los 
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conocimientos del alumnado , búsqueda y análisis de información (mapas, libros, internet, …) , conocimiento 
del lugar a visitar, preparación del itinerario a seguir, fichas de trabajo, etc.

Actividades durante la actividad: Observación durante el recorrido y la visita según pautas previamente 

fijadas, vivenciar con plenitud la visita (explorar, experimentar, preguntar ...), hacer fotografías, diálogos e in-
tercambios, cuaderno de campo, etc.

Actividades de recopilación y valoración : Expresión en alguno o varios lenguajes la experiencia (plásti-
co, oral, gráfico, ....), representación en mapas del itinerario seguido, asamblea,...

IV.  Evaluación

Debe responder a los indicadores siguientes:

• Valoración de los objetivos.

• Valoración de los lugares de celebración así como su temporalización.

• Valoración del transporte utilizado.

• Valoración de las actividades realizadas.

• Problemas surgidos.

• Justificaciones económicas.

• Consideraciones y propuestas.

Finalmente añadir que la programación de las actividades es abierta y flexible, debido a que durante todo el 
curso surgen nuevas aportaciones e iniciativas desde toda la comunidad educativa, cosa que por otro lado 
enriquecerá la vida de nuestro centro.

E.  Saber Estar

Proyecto: "Saber Estar"

Coordinador: Sebastián Suárez Segura y Herminia Armas Santana

Ámbito de aplicación: Educación Inicial de Personas Adultas (Todas las UAPAs)

Temporalización: Curso 2018- 2019 y siguientes

a.  Presentación

El proyecto “Saber Estar” está diseñado para mostrar al alumnado la importancia de saber comportarse ade-
cuadamente en distintas situaciones sociales, y para que aprendan a transmitir una serie de actitudes y va-
lores que facilitan la convivencia. El entorno donde se desarrolle cualquier actividad del Centro educativo, 
debe ser en sí un espacio de enseñanza de buenas costumbres. A través del comportamiento en las distin-
tas situaciones, se puede apreciar la educación de la persona.

Nos estamos amparando en unos de los Principios del Centro (P.E.) :" enseñarles a ser sujetos respetuosos 
con ellos mismos, con los demás y con su entorno cercano y remoto", y en uno de los objetivos del Centro 
(P.E.): " Que aprendan a participar activamente en la sociedad democrática, asumiendo sus deberes y ha-
ciendo valer sus derecho".

b.  Tramo, Ámbito y Materia

El proyecto acoge a todo el alumnado de E.I.P.A. y por tanto abarca los dos tramos: Inicial I e Inicial II. Tra-
bajaremos contenidos de dos ámbitos: Comunicación y Social. En cuanto a las materias que se incluirán 
destacamos Lengua Castellana, Conocimiento Social y Desarrollo Personal y Participación Social .
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c.  Objetivos

Los objetivos que el proyecto pretende conseguir son los siguientes:

 Incorporar a su desarrollo personal una actitud positiva hacia la formación permanente y el 
aprendizaje a lo largo de toda la vida.

 Fomentar una actitud rica en valores como el respeto e interés por los demás, el orden, la sociabili-
dad, … 

 Enseñar buenos modales en distintas situaciones: en la guagua, en la mesa, en un museo, en el au-
la, etc.

 Reforzar y/o gratificar el esfuerzo por el buen comportamiento u otro objetivo que se haya trabajado 
individual o colectivamente. 

 Fomentar una educación no discriminatoria y promover actitudes para una buena convivencia. 

 Educar para vivir en democracia trabajando la competencia social;  formar ciudadanos/as que al 
compartir fines comunes se relacionan influyéndo de modo recíproco en el aula y su entorno.

 Desarrollar el espíritu crítico, procurando la tolerancia en la exposición de ideas, respetando las dife-
rentes culturas y creencias.

 Potenciar en el alumnado la actitud de conservación y respeto al medio natural y social.

d.  Metodología

La metodología que se propone para esta materia es eminentemente procedimental. Las clases habrán de 
ser de manera esencial prácticas, motivadoras, contextualizadas y útiles, y en ellas el profesorado dará 
unas pautas de trabajo. Se elaborarán sesiones con una periodicidad mensual. En cada una de ellas los 
alumnos aportarán soluciones y Opiniones Sobre Los Temas O Conflictos Tratados.

e.  Evaluación

Realizaremos al final una evaluación sobre el aprendizaje logrado, la apreciación de los participantes en la 
experiencia y pasaremos una encuesta al alumnado para detectar el grado de satisfacción con el proyecto. 
En cada una de las sesiones prestaremos especial atención a la participación y a sus aportaciones a la re-
solución de conflictos.
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F.  Publicidad del centro

Proyecto: "Publicidad del centro"

Coordinador: Equipo Directivo

Profesores participantes: Todos.

Ámbito de aplicación: Educación Inicial de Personas Adultas, Formación Básica Postinicial y Preparación 
de Pruebas (Todas las UAPAs)

Temporalización: Curso 2018- 2019 y siguientes.

a.  Presentación

El proyecto “Publicidad del centro” está diseñado para mostrar al alumnado la importancia de la información 
de nuestro centro para que los posibles estudiantes sepan de la existencia de nuestro centro y así poder se-
guir los estudios que impartimos.

Es importante hacer publicidad de todas nuestras actividades para hacer lo más atractivas posible las ense-
ñanzas impartidas en el C.E.P.A. Agüimes-Ingenio.

La existencia de una gran población de habitantes en los municipios de Agüimes e Ingenio sin los estudios 
primarios (Educación Primaria o/y Educación Secundaria) hace necesario e importante el llevar a cabo esta 
acción sobre la publicidad de nuestro centro.

b.  Objetivos

Partiendo de todos los documentos disponibles, se entiende que durante el transcurso de cada uno de los 
bloques, se debe publicitar en lo posible, las producciones de los alumnos en cada una de las enseñanzas.

El producto final de todas las actividades se reflejarán en el diseño de distintos formatos de publicidad para 
el C.E.P.A.

c.  Metodología

La metodología que se propone para este proyecto es eminentemente procedimental: clases esencialmente 
prácticas, motivadoras, contextualizadas y útiles, y en ellas el profesorado dará unas pautas de trabajo. 

Se elaborarán folletos, presentaciones, carteles, eslóganes, etc., siempre con el objetivo de utilizar todo los 
productos obtenidos en la campaña de publicidad de los próximos cursos

d.  Evaluación

Realizaremos al final una evaluación sobre el aprendizaje logrado, la apreciación de los participantes en la 
experiencia y pasaremos una encuesta al alumnado para detectar el grado de satisfacción con el proyecto. 
En cada una de las sesiones prestaremos especial atención a la participación y a sus aportaciones.

G.  Viaje a Galicia. E.S.P.A.. Curso 2023-2024.

La actividad se desarrollará en el mes de abril. Se contratará el vuelo directo desde Gran Canaria a Santia-
go de Compostela.

La estancia será en el Albergue del barrio de As Fontiñas “Albergue Fin del Camino”.

Los alumnos se organizan para realizar desayunos y cenas en el Albergue: se trabajarán las distintas com-
petencias para su convivencia y organización.

A determinar las fechas a finales de abril.

Viaje Fin de Curso 2023-2024. E.I.P.A. y E.S.P.A.
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A determinar

9.5.  Plan de Contingencia COVID-19
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